
  

PODER ESPECIAL 

Yo, PEDRO MIGUEL SAMPER TRAINER en mí calidad de DIRECTOR 

representante legal de la compáiñia SARAN S.A. domiciliada en Nassau - Eos 
Pader Especial pero amplio y suficiente cuando en derecho se requiera, a f (5 
Femández-Salvador Chauvel abogadoy/o Ab, Ledahy Contreras Vdiig$7 
FERNANDEZ-SALVADOR Abogados, con domicillo en la ciudad de Cita. 
Ecuador, como su(s) MANDATARIO(S), para que en forma individual o col 

  

podrár los mandatarios presentar reclamos, quejas, impugnaciones, consultas, demandas y 
ejercer cualquier acción legal, Judicial O extrajudicial, como actora o demandada, ante los 
fiburales ecuatorianos o extranjeros, ingluide tribunales de conciliación, mediación y arbitraje, 
cánfiriéndole para el efecto, todas las facultades generales y especiales que-la ley ecuatoriana 
concede en el art, 44 del Código de Procedimiento Civil, quedando facultado para delegar este 

poder a otra persona o personas y revocar tales delegaciones y sustituciones. Podrá también 
giños MANDATARIO(S) recusar jueces y reconocer firmas, así como presentar y contestar 
démandadas y reconvenciones, realizar todos los actos relacionados con la prosecución del 
Juicio o juicios necesarios para la ejecución del mandato y exigir a terceros el cumplimiento de 
$us obligaciones; rendir pruebas e impugnar las contrarias, presentar y tachar testigos, 
nombrar peritos y recusarios, apelar y presentar los recursos ordinarios o extraordinarios 
permitidos en derecho y desistir de elos y demás actos análogos.Podrá elfos 
MANDATARIO(S) delegar la ejecución de este mandato, si así to consideran pertinente. 

Fecha; 2A de abril de 2914 [ 

patas . o. 

Nombre: PEDRO MIGUEL SAMPER TRAINER 
Cargo: DIRECTOR 
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NOTARÍA 31] 7 
ALTONSO CLANIJO GONZALEZ 

NIT: 19,114.508-9 
CALLE 117 No, 6 A-19 BOGOTA, DC. 

PBX 8121890 Correo Electronico: notaria31bogotaGetb.net.co 
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| ANTE MILALIONBO GLÁVILO GONZALEZ NOTARIO 31 DEL CIRCULO E 

BOGOTA, DGA Hició: 

SAMPER TRÁNDARDRO MIGUEL A 
ideo ocre 2 * Frlbess 
Pireo ñ ridad Contenido del presenta documento phr cierto y que la 

puestes en sl son suyas 

Epa mr. AZ abril o 2014 
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Verifique tar datos: impresas en 3. 
este decipmento.ldgrasanido a Í 
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(Convention de La Haye du $ Qetubre 1981) 

, RE 
juntry; - Pays: 

PUBLICA DE COLOMBIA     

El presente documento público 
(This publie document - Le présent acte public) 

«Sido firmado por; CLAVIJO GONZALEZ ALFONSO 
een signed by; - A été algné par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
,(Acting In the capacity of: - Aglssant en qualité de: ) 

Biga el sello/estampilla de; NOTARIAS DE BOGOTA 
Bearuithe scal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

  

SE Certificado 
(Certifled - Attesté) 

x 

BOGOTA D.C 

4/23/2014 8:06:41 a.m. 

  rs APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
».Uhe Ministry of Forelgn Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Eirangéres de la Colombie ) 

A20EX364244 
er Number: - Sous le numéro:) 

ado Digitalmente por: (Digitelly Signed by:) 
Inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

: BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma; (Signeture:) 

Nombre del Titular: SARAN S.A. // ANDRES FERNANDEZ Y OTRO 
(Name of the holder of document: 

Notn du Útulaire:) 

ocumento: PODER ESPECIAL 
ument: + Type du document:) 

  

      Númiero de hojas apostilladas; — 2 
Asno of pages: el os pages:) 

Or004t003148287 Expedido: 04/21/2014 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del decumento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of thls Apostllle may be verified by accessing the e-Regíster on the follow!ng web site: 

Usuthenticité de cetts Apostllle peut étre váriflés en acoédant l'e-Registre sur lo site web suivant: 

www.cancllleria.gov.co/apostilla 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
confurme.cos su original que me fue presentado 

en —__—_— Fojas —_Util(es)_ 
Quita, 

  

      

    

       

      

     arg achádo Cevallos 
tario Primero As! Pants 

 


